RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2014

(E.E. 2013-17-1-0000993 , E.  1480/14)

VISTO: el Oficio Nº 06/14 de fecha 10.03.2014 remitido por el Contador Delegado en la Intendencia  de Cerro Largo, relacionado con la reiteración del gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública      Nº 4/2012 para la ejecución de pavimentos de carpeta asfáltica en caliente con asfalto modificado en las calles de la ciudad de Melo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1364/13 de fecha 13/12/2013, el Intendente dispuso ampliar la licitación referida en un 100%, ascendiendo el gasto a la suma de $ 20:077.033 con IVA y Leyes Sociales incluidas;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15/01/2014 acordó observar el gasto en virtud de considerar que la ampliación dispuesta resultaba violatoria de lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF puesto que el contrato que se amplía ya no se encontraba vigente;
3) que en esta oportunidad, el Intendente mediante resolución Nº 120/14 de fecha 10/02/14 reiteró el gasto, expresando que “se retrasaron las obras, por problemas ajenos a la Intendencia, por lo cual el contrato con la empresa en el momento de solicitar la ampliación de la misma, todavía se encontraba en proceso de ejecución”;
4) que  la Contadora Auditora, a solicitud de este Tribunal confirmó que al momento de disponerse la ampliación, del objeto de la Licitación 4/2012, el contrato original, aùn se estaba ejecutando; 

CONSIDERANDO: que en virtud de lo informado por el Intendente y por la Contadora Auditora (Res.3 y 4) corresponde levantar la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 15/01/14 y cometer al Contador Delegado la intervención del referido gasto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación del gasto formulada en Sesión de fecha 15/01/14;

2) Cometer al Contador Delegado la Intervención del gasto, previo control de su imputación a objeto adecuado, con disponibilidad presupuestal suficiente;y
3) Comunicar a la Intendencia de Cerro Largo y al Contador Delegado.-
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